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CESAR TORAL VAZQUEZ,

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA,

En uso de las atribuciones que ls confiere la Resolución N* 6067 expedida
por el señor Superintendente de Compañías el 28 de Diciembre de 1976,

CONSIDERANDO:

QUE mediante escritura pública celebrada sl 28 de Junio de 1978 ante el No.
tario Primero del Cantón Loja, doctor Eduardo Beltrán Beltrá, la compañía anónmi
na denominada "MONTERREY AZUCARERA LOJANA COMPAÑIA ANONIMA" == " MALLA "= gumenta

su Capital, reforma y codifica los estatutos;

QUE el señor Maximo Hidalgo Gutiérrez en su calidad de Gerente General y re
presentante legal de la Compañía presentó en este Despacho una solicitud pidiendo

la aprobación del aumento de capital y reforma de estatutos de la indicada compa=

fila, constante de la referida escritura;

QUE el aumento de capital ha sido Íntegramente suscrito y está pagado en €»

fectivo el veinte y cinco por ciento del mismo, debiendo el saldo ser cancelado

hasta sel 30 de Septiembre de 1979; y, :

QUE la referida escritura reune los requisitos legales,

RESUELVE :

PRIMERO,» APROBAR el aumento de capital, reforma y codificación de estatu-

tos de la compañía '" MONTERREY AZUCARERA LOJANA COMPAÑIA ANONIMA"

«MALLAconstante de la respectiva escritura pública otorgada el 28 de Junio de

1978 ante el Notgrio Primero del Cantón Loja, doctor Eduardo Beltrán Beltrán; au-

mento de capital que se realiza en la cantidad de veinte y tres millones de sy - -
cres dividido en veinte y tres mil acciones ordinarias y nominativas de mil  su=

cres Cada Una, con lo cual el capital social asciende a sesenta y tres millones

de sucres dividido en sesenta y tres mil acciones ordinarias y nominativas de un

mil sucres Cada una de la serie A.

SEGUNDO, DISPONER que el señor Registrador de la Propiedad del Cantón koja

a Cuyo Cargo se encuentra el Registro Mercantil cumpla con lo si=
guiente:
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A) Inscriba en dicho Registro, bajo el rubro "Registro de Industriales",

tanto la escritura de aumento de capital, reforma y codificación de estatutos

de la compañía " MONTERREY AZUCARERA LOJANA COMPAÑIA ANONIMA" ( MALCA) otorgada

el 28 de Junio de 1978 ante el Notario Primero del Cantón Loja, como la presen-

te Resolución apenbatoria;

B) Que al margen de la inscripción dela escritura de constitución de la ci

tada Compañía, registrada el 16 de Enero de.1959 con el N* 1, así como al margen

de la inscripción de lassiguientes escrituras de la misma compañías de 24 de Oc

tubre de 1959 inscrita con el N% 8 el 26 del mismo mes y año, de 14 de Marzo de

1964 registrada con el N* 6 el 21 de Marzo del mismo año, de 21 de Mayo de 1970

inscrita con el N* 33 el 8 de Julio de 1970 y de la de 5 de Febrero de 1976 ins

crita con el N% 21 el 14 de Abril del mismo año, anote que mediante esta Resolu

ción ha sido aprobado el aumento de capital a sesenta y tres millones de sucres

(| S 63000,000,00) y la reforma y codificación de estatutos constante en la res

pectiva escritura póblica de 28 de Junio de 1978 otorgada ante el Notario Prime

ro del Cantón Loja; y,

C) Ponga en las copias de la escritura y Resolución que se acompañan la

correspondiente razón del cumplimiento de lo mandado,

TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Primero del Cantón Loja, doctor
Eduardo Beltrán Beltrán, anote al margen de la matriz de la es-

critura de aumento de capital, reforma y codificación de estatutos de la compañ

Ala " MONTERREY AZUCARERA LOJANA COMPAÑIA ANONIMA" (MALCA) otorgada el 28 de Ju

nio de 1978, que ha sido aprobada mediante es ta Resolución,

El sefor Notario sentará en las copias de la escritura que se acompaña la

pertinente razón del cumplimiento de lo mandados

CUARTO,- DISPONER que dl señor Notario Tercero del Cantén Loja anote al

margen de la matriz de la esscritura de constitución y de las de

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía *" MONTERREY AZUCARERA

LOJANA COMPAÑIA ANONIMA" (MALCA) celebradas el 14 de Enero de 1959, 24 de Octu=

bre de 1959 y 14 de Marzo de 1964, respectivamente, que mediante esta Resolu -
ción ha sido aprobado el aumento de capital e sesenta y tres millones de  su=

cres ( Y 63000,000,00) y la reforma y codificación de estatutos de la Compa-
fifa constante en la respectiva escritura pública otorgada el 28 de Junio de -

1978 ante el Notario Primeeo de ese Cantón, doctor Eduardo Beltrán Beltrán.

El señor Notario pondrá sn las copias 'de la escritura que se acompaña la
pertinente razón del cumplimiento de lo mandado»

QUINTO,» DISPONER que sl mismo señor Notario Tercero del Cantén Loja ano-

te al margen de la matriz de la escritura de reforma y codifica

ción de estatutos de la mencionada compañia celebrada el 21 de Mayo de 1970 ,

igual razón que la dispuesta en el numeral anteriorz debiendo, así mismo, sen-

tar la correspondiente razón de haber cumplido, en la copia de la escritura que

se adjuntas
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SEXTO. DISPONER que el señor Notario Segundo del Cantén Quito anote al
margen de la matriz de la escritura de aumento de capital y refor

ma de estatutos de la compañía " MONTERREY AZUCARERA LOJANA COMPAÑIA ANONIMA *
(MALCA) celebra el 5 de Febrero de 1976, que mediante esta Resolución ha sido

aprobado el aumento de capital a sesenta y tres millones de sucres ( Y 63*0004

000,00) y la reforma y codificación de estatutos de la Compañía constante en la
respectiva escritura pública otorgada el 28 de Junio de 1978 ante el Notario —
Primero del Cantón Lojas

El señor Notario pondrá en las copias de la escritura que se acompaña la -
correspondiente razón del cumplimiento de lo mandado»

SEPTIMD,- DISPONER que se publique, por una sola vez, en uno de los pri6-

dicos de mayor circulación en la parroquia Latamayo del Cantón

O Loja, domicilio de la Compañía, un extracto de la escritura materia de esta Re

solución, con la razón de su aprobación. |!
I

COMUNIQUESE y una vez cumplido con lo dispuesto vuelva el expediete a es-

te Despachos»

  

  

  
    

   
   

DADA. y firmada en la Superintefidencia de Comp

seis de junio de mil novecientos setenta y ochos

o +. César Toral Vi/quez,-
MUENTE DE COMPAÑIAS DEC TU

ña, Oficina de Cuenca, a

 

   

Proveyó y firmó la Resolución que antecede el doctor César Toral Vázquez,
Intendente de Compañías de Cuenca, hoy seis de junio de mil novecientos seten=
ta y ochos-  CERTIFICO: /

   

  Drs Miguel Díaz Cueva,
SECRETARIO
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